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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2021 00680 00 

 
Clase de Proceso: Verbal - Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 

Dominio. 

Demandante(s): Gloria Hilda Jerez Jerez. 

Demandado(s): Esteban Jerez Mendieta y Odilia Jerez de Jerez, y demás Personas  

Indeterminadas. 

 

Téngase en cuenta que los demandados ESTEBAN JEREZ MENDIETA y ODILIA 

JEREZ DE JEREZ, quedaron notificados del auto admisoria, a través de 

apoderado judicial, como consta en acta que se avista en el numeral 43 el día 

15 de marzo de 2022. 

 

Por otra parte, se requiere al apoderado de la parte demandada para que en 

el término de ejecutoria del presente auto allegue el poder que le fue conferido 

por el extremo demandado conforme se dispuso en auto calendado 28 de 

febrero de 2022 (num. 38, e.d.); so pena de no tener por contestada la 

demanda. 

 

Por otra parte, obre en el expediente las respuestas remitidas por la Secretaría 

del Medio Ambiente y el Ministerio de Agricultura, para los fines pertinentes 

(nums. 40 y 47, e.d.). 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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